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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territariales y 
Obras de las zonas de Sauquillo de Boñices y Alparrache (Soria), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad públi
ca por Decretos de 9 de mayo de 1963 y 2 de jubo de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
ooncentración parcelaria la red de caminos y red de sanea
miento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—^Pecha límite de presentación de 
proyectos* 1 de octubre de 1965.—^Pecha limite de terminación 
de las obras: 1 de octubre de 1967.

Obra: Red de saneamiento.—^Pecha límite de presentación 
de proyectos: 1 de octubre de 1965.—^Pecha límite de termina
ción de las obras: 1 de octubre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. il. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentraóión parcelaria de Gimialcón (Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de mayo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Gimialcón (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
lia redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gimialcón 
(Avila). Examinado el referido Plan, este Ministerio coiísidera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que al propia tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Gimialcón (Avila), cuya concentración 
parcelaria füé declarada de utilidad pública por Decreto de 6 de 
mayo de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelarla la red de caminos y red de saneamien
to incluida^ en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—^Pecha límite de presentación de pro
yectos: 1 de abril de 1965.—^Pecha límite de termiración de las 
obras: 1 de enero de 1967.

Obra: Red de saneamiento.—Fecha límite de presentación 
de proyectos: 1 de abril de 1965.—^Pecha límite de terminación 
de las obras: 1 de enero de 1967

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y' efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS

Ilmbs. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio National de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
concentración parcelaria de Villeríos de Campos (Pa
lencia),

limos. Sres.: Por Decreto*de 19 de noviembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Vúlerías de Campos (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villerías 
de Campos (Palencia). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para lo» 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales J 
Obras de la zona de Villerías de Campos (Palencia), cuya conr 
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 19 de noviembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido dé 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece- 
sañas a la concentración paredaña la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—^Pecha limite de presentación de 
proyectos: .1 de marzo de 1965.—^Pecha límite de terminación 
de las obras: 1 de junio de 1966.

Obra: Red de saneamiento.—^Peoha limite de presentación 
de proyectos: 1 de marzo de 1965.—^Pecha límite de terminación 
de las obras: í de junio de 1966

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios ^arde a W. II. muchos años.
Madñd, 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
concentración parcelaria de Santa María de Lampay 
(Teo-Lct Coruña).

limos, Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Santa María de Lampay (Teo-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser
vido Nacional de Concentración Parcelaria y Oi;denación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Teirítoriales y Obi’as de la zona de Santa 
María de Lampay fTeo-La Coruña). Examinado el leferido 
P\s>n, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaría 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los. agriéiiltores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.—^Se apruepa ei Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santa María de Lampay (Teo-La Coruña), 
cuya ooncentración parcelaria fué; declarada de utilidad pública 
por Decreto de 17 de septiembre ale 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaría la red de caminos afir
mados incluidas en este Plan.

Tercero.—La .i-edacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:
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Obra: Re<l caminos afirmados.—Fecha Umita da presen
tación. de proyectos: 1 de mayo da X^5.—Fecha límite de ter
minación de las obras: l de septiembre de 1966.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este I>epartamento y Director del
Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaría y Ordenación
Rural.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la ¿ona 
de concentración parcelaria de Caicedo Yuso (Municir 
pió de Salcedo-Alava).I

limos. Sres.: Por Decreto de 10 de agosto de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Caicedo Yuso (Municipio de Saloedo-Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Caicíedo 
Yuso (Municipio de Salcedo-Alava). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina ei artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaría se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Caicedo Yuso (Municipio de Salcedo-Alava), 
cuya concentración parcelaría fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 10 de agosto de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos inclui
das en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—^Pecha límite de presentación de pro
yectos: 1 de marzo de 1965.—^Fecha límite de terminación de 
las obras: 1 de agosto de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

iiO que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años,
Madrid. 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación
Rural.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se concede 
el título de Entidad Colaboradora del Ministerio de 
Agricultura a la Entidad que se menciona.

limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden ministe
rial de 9 de febrero de 1950, este Ministerio, vista la propuesta de 
la Dirección General de Coordinación Agraria, ha resuelto:

Artículo primero.—Conceder el título de Entidad Colaboradora 
del Ministerio de Agricultura, quedando inscrita en el Registro 
correspondiente, a la Entidad siguiente:

Número 724. Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
Asturias (Oviedo).
Artículo segundo.—La Entidad colaboradora mencionada en 

Ol artículo anterior gozará de todas las prerrogativas y beneficios 
que se mencionan en la Orden ministerial de 9 de febrero

de 1950 y articulo cuarto de la Circular de la Subsecretaría de 
Agricultura de fecha 30 de abril del mismo año.

Artículo tercero.—Por la Dirección General de Coordinación 
Agraria se extenderá el correspondiente título de Entidad Cola
boradora del Ministerio de Agricultura, en el que preceptiva
mente constará el número correspondiente del Registro Especial 
y comunicará a los Organismos y Servicios respectivos la con
cesión de este título, a los efectos ne lo establecido en el artículo 
anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr, Director general de Coordinación Agraria,

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se aprueba el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
concentración parcelaria de Gerindote (Toledo).

limos, Sres.; Por Decreto de 21 de mayo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Gerindote (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gerindote 
(Toledo). Examinado el referido,Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Xjey 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. » ^

En su virtud; este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—^Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Gerindote (Toledo), cuya concentración par
celaría fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de 
mayo de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en éste Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1965, y terminación de las obras, 
1 de abril de 1967.

Obras: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de noviembre de 1965, y terminación de las obras, 
1 de abril de 1967. ^

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunas.

Dios guarde a W. II. muchos años. |
Madrid, 9 de enero de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se aprueba el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
concentración parcelaria de Alcázar del Rey (Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Alcázar del Rey (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser- |^ 
vicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alcázar 
del Rey (CUenca). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que detérmina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa-


